
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2021-00504-00

Téngase en cuenta que el  ejecutado  David  Lorenzo Salamanca Ortiz se notificó  personalmente de la
demanda el 8 de abril de 2022 (Fl77Drv1C1) y que en el plazo de ley a pesar de haber formulado recurso
de reposición (Fls78-99Drv1C1), también radicó escrito de excepciones de fondo (Drv3C1).

En virtud de lo anterior, se le reconoce personería adjetiva al abogado Javier Poveda Poveda para que
actúe en representación de David Lorenzo Salamanca Ortiz, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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